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Proceso Verbal 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
entre Compañeros Permanentes   

Demandante Angela María Ramírez Garcés 
Demandado Rodrigo Antonio Garcés Quintero 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00474 00 
Decisión Incorpora documentación  

 

 

A través de correo electrónico del dieciocho de los corrientes, se allegó 

informe de evaluación psicoterapéutica respecto a la demandante, y que 

había sido anunciado al realizar pronuncimiento frente a las excepciones de 

mérito.  

 

Ahora, conforme a lo anterior, se dispone tener por incorporado aquél 

legalmente al plenario y se advierte que al momento de decretar las pruebas 

dentro del presente asunto, advertirá el Despacho sobre la procedencia de 

aquél. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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